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y castigarse con la mordaza, los golpes y Ia« 
violencias con el vestido estrecho que se po
ne á los locos; y la resistencia al trabajo con 
la pr ivación del al imento, hasta que se haya 
acabado la tarea. Con eslo se palpa la uti l idad 
de no condenar habitualniente á los presos á 
una soledad absoluta, pues la frecuencia h i 
ciera perder su eficacia á este instrumento út i l 
de disciplina, que es un medio de obligar, 
tanto mas precioso, cnanto no se puede abu
sar de él , y no es contrario á la salud, como 
los castigos corporales; mas al director no se 
le debe dar mas poder que el de condenar los 
presos^ culpados á la soledad: los otros casti
gos tan solo podrán imponerse en presencia, 
y ba¡o la autoridad de a lgún magistrado. 

Con estas precauciones la responsabilidad 
aparece con todas sus ventajas. Encerrada den
tro de las paredes de cada celda, no puede tras
pasar los límites de la mas estricta justicia: de-
rmncior el m a l , padecer como cómplice de 
c7, ¿ q u é maña puede eludir una ley tan i n 
exorable? ¿qué conspiración puede mantener
se contra ella? La infamia, que en todas las 
cárceles se atribuye con tanta virulencia, al ca
rácter de delator, aqu í no hallarla bafe en que 
pudiera apoyarse: porque ninguno tiene de
recho para quejarse de lo que otro hace por su 
propia conservación. T ú me echas en cara m i 
malicia 9 contestaría el acusador, pero ¿ q u é 
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debo yo pensar de l a tuya cuando sahcs que 
seré castigado por lo que hagas, y cuando veo 
que quieres hacerme padecer por tu gusto ? Así 
en este plan hay tantos inspectores, cuantos 
camaradas, y las mismas personas guardadas, se 
guardan mutuamente 3 y contribuyen á la se
guridad general. En esto se echa de ver otra 
ventaja de la división de los presos en pe
q u e ñ a s c o m p a ñ í a s , porque en todas las cárce
les la sociedad de los pre?os es una fuente pe
rene de faltas; pero en las celdas de la Pa
nópt ica la sociedad es una fianza mas de su 
buena conducta. 

Cubierta con el manto de la a n t i g ü e d a d , la 
ley de la responsabUidad mutua ha cautivado 
siglos hace á ios ingleses. Las familias estaban 
divididas por decenas, y cada una respondía 
por todas las otras: ¿cuál es sin embargo el 
resultado de esta ley célebre? Nueve inocentes 
castigados por un delincuente. Para dar á esta 
responsabilidad la equidad que caracleriza á la 
de la P a n ó p t i c a , ¿ q u é sería menester? Dar 
transparencia á las paredes y á los bosques, y 
reducir toda una ciudad al espacio de dos 
toesas. 

9.° Provisión p a r a los presos que salgan de l a 
P a n ó p t i c a . 

Se puede creer y con mucho fundamento 



( 2 9 9 ) 
que después de un periodo de algunos años , 
y aun tal vez solamente de algunos meses de 
una educación tan rigorosa, los presos acos
tumbrados al trabajo , instruidos en la moral 
y en la r e l ig ión , y habiendo perdido sus há 
bitos viciosos por la imposibilidad de entre
garse á ellos, se hab rán hecho unos hombres 
nuevos ; pero sin embargo sería una grande 
imprudencia el volverlos á la sociedad sin cus
todia y sin auxilios en la época de su eman
cipación , en la que pueden comparar-e á los 
muchachos que estrechados mucho tiempo, aca
ban de ser libres de la vigilancia y cuidado 
de sus maestros. 

No se p o n d r á en libertad á n i n g ú n p r e 
so sin que antes pueda cumpl i r una de estas 
condiciones, á. saber: 1.a.fj ser recibido en el 
servicio del ejército de mar ó de tierra: 2 a que 
presente otro hombre responsable que quisie
ra constituirse su fiador por una cierta suma, 
renovando esta caución todos los a ñ o s , y obli
gándose sino la renovaba á presentar la per
sona misma, ó bien que salga fiador de su con 
ducta. 

Acostumbrado el preso á la obediencia, sin 
mucho trabajo se hiciera de él un buen solda
do. Si algunos temen que semejantes reclutas 
mancharian y envilecerian el servicio, es por
que no conocen la especie de hombres de que 
los enganchadores llenan los ejércitos. 
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En el caso de que una nac ión forme colo

nias , ios presos están preparados por su edu
cación á ser subditos mas útiles en estas nueva» 
sociedades que los malhechores que se env ían 
á ellas, empero no se forzará á espatriarse al 
preso que haya cumplido su tiempo de prisión, 
y solamente se le proporcionan los medios y 
la elección de hacerlo. 

En cuanto á la segunda condic ión , no cabe 
duda alguna que los presos que tuvieran pa
rientes y amigos, y los que hubieran adqu i r i 
do repu tac ión de ju ic io , de industria y de hon
radez en tantos años de prueba no encontra
r í an dificultad en hallar fiador, porque aun
que no se toman personas de un carácter man
chado para el servicio domés t i co , hay otros 
m i l trabajos para los cuales no se tiene el mis
mo e s c r ú p u l o , y á mas se podrian promover 
las fianzas de muchos modos. 

El mas sencillo de todos sería dar al que 
saliese fiador la facultad de hacer con el preso 
puesto en libertad un contrato por un largo 
t iempo, semejante al de un maestro con u n 
aprendiz, de manera que tuviese el poder de 
recobrarlo si se escapara, y de obtener algunas 
indemnizaciones contra los que trataran de se
ducirle y tomarle á su servicio. 

Esta condic ión que á primera vista parece 
dura para el preso que ha recobrado su liber
t a d , es en realidad un bien para é l , porque le 



( 3 0 1 ) 
asegura la elección entre un n ú m e r o mayor de 
competidores que buscarán el privilegio de te
ner trabajadores de quienes pueden estar se
guros. 

Prescindimos de examinar las precauciones . 
necesarias para asegurarse de la suficiencia de 
las* fianzas. La mejor será hacer responsable al 
gobernador de la panópt ica de la mitad de la 
fianza en el caso que esta fallase, -porque e n 
tonces tendria un in terés en conocer bien la» 
personas con las cuales celebrase estas t r a n 
sacciones judiciales. 

Pero examinemos ahora el caso que no debe 
ser frecuente, éu que un preso no tuviese n i 
parientes n i amigos: que no hallase fiador, y 
que no fuese admitido á alistarse, n i á pasar á 
una colonia: ¿se le deberá abandonar á la v e n 
tura , y restituirle asi á la sociedad ? De n i n 
guna manera, porque esto seria esponerle á la 
miseria y al deli to; ¿se le deberá pues retener 
sujeto como antes á una disciplina severa? T a m 
poco, porque esto sería prolongar su castigo 
fuera del t é r m i n o señalado por la ley. 

Para este caso debe haber un establecimien
to subsidiario fundado sobre el mismo p r i n c i 
p i o ; una panópt ica en la cual re ina rá mas l i 
ber tad, donde ya no habrá señal humillante, 
donde p o d r á n celebrarse matr imonios, donde 
los habitantes ajustarán su trabajo sobre el mis
mo pie, poco mas ó menos, que los oficiales 
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ordinarios, donde en fin se dará tanta libertad 
y comodidad , cuanta sea compatible c&ti los 
principios de la seguridad, de la decencia y 
de la sobriedad. Este establecimiento será iín 
convento con reglas fijas, á excepción de 
que en él no se h a r á n votos, y al que las per
sonas reclusas p o d r á n dejarlo luego que hallen 
fi.idor, ó d e s e m p e ñ e n las condiciones de la sol
tura. 

Es muy fácil que se proponga una objeción 
contra esto: la panópt ica subsidiaria, se d i r á , 
es un receptáculo para un cierto n ú m e r o de 
oficiales que trabajen bajo de un techo, y la 
esperieucia ha demostrado que estos recep
táculos son un semillero de vicios. Las ú n ¡ -

I cas manufacturas que Oo arruinan las costum
bres, son aquellas ert que los trabajadores es-
tan esparcidos, aquellas que como la agr icul
tura cubren toda la superficie de un pais ó 
aquellas que se encierran en lo inter ior de las 
familias en que cada hombre puede trabajar en 
medio de los suyos, en el seno de la inocencia 
y del retiro. 

Esta observación es fundada, pero no es 
contraria á nuestro p lan , porque hay una gran 
diferencia entre una fábrica ordinaria , y la que 
se establece en la panópt ica : ¿ en q u é casa p ú 
blica ó particular se puede hallar una seguri
dad igual para la castidad del celibato, para 
la fidelidad del matr imonio , y para la supre-
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•Ion de la embriaguez, causa de tanta mise
ria y de tantos desórdenes , como en la p a n ó p 
tica ? 

Estas precauciones con los presos para la 
época de su soltura, son lo qne deben ser para 
quitarles la tentación y la facilidad de recaer 
en el delito. Se ha admirado mucho la idea de 
dar una cierta cantidad de dinero á los p r e 
sos cuando se les pone en libertad , á fin deque 
una necesidad inmediata no los ponga en la 
desesperación ; pr ro este recurso es m o m e n t á 
neo, y aun p o d r á ser un lazo para unos h o m 
bres que tienen tan poca medida y previs ión; 
y después de un goce pasagero, tanto mas i r 
resistible, cuanto mas largas han sido las p r i 
vaciones, el dinero es pe rd ido , les queda la 
pobreza , y las seducciones les rodean. 

Esta esposicion que no espresa mas que las 
principales ideas del asunto, es bastante pa
ra poder apreciar loque se anuncia en el p r i n 
cipio de esta memoria. 

Por medio de los principios de la í n spec" 
don cen t ra l , y de l a admin i s t r ac ión por con
t ra to , se consigue el resultado de una reforma 
verdaderamente esencial en las prisiones^ se 
adquiere la seguridad de la buena conducta 
ac tual , y de la enmienda futura de los presos; 
se aumenta la seguridad públ ica haciendo una 
economía para el estado, y se crea un nuevo 
instrumento de gobierno, por el cual un hom-



hve solo se halla revestido de un poder muy 
grande para hacer el b ien , y nulo al p rop io , 
t iempo para hacer el mal. 

El pr incipio panóp t i co puede adoptarse con 
seguridad de un feliz éxi to á todos los estable
cimientos en que se debe reunir la inspección 
á l a economía^ c o m o á los hospitales, d las f á 
bricas , d las casas de e d u c a c i ó n , á los cuar~ 
teles de la t ropa , en fin, á todos los estableci
mientos en cjue un hombre solo está encaiga
do del cuidado de muchos. Por medio del ed i 
ficio panópt ico la prudencia interesada de un 
solo individuo es una garant ía mejor del acier
to que no lo fuera en cuaiquier otro sistema 
la probidad mas pura de muchos. 

La ciencia, cuvas bases se han buscado en 
esta obra , solamente puede interesar á las a l 
mas elevadas, para las cuales el bien públ ico 
es una pasión. Esta no es aquella polít ica sub
versiva y embrolladora que se anuncia por pro
yectos clandestinos, que se forme una gloria de 
las desgracias de los hombres, que vé la pros
peridad de una nac ión en el abatimiento de 
otra , y que toma las convulsiones del gobier
no por conceptos de ingenio : aqu í se trata de 
los mayores intereses de la humanidad, del arte 
de formar las costumbres y el carác ter de las 
naciones, de elevar a! mas alto grado la seguri
dad de los ind iv iduos , y de sacar igualmente 
resultados úti les de todas las formas de gobierno. 
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Tal es el objeto de esta ciencia polít ica f ran
ca y generosa, que no busca sino la luz, que 
nada quiere esclusive, y que no conoce medio 
mas seguro de proporcionar benefirios , que el 
de hacer participar de ellos á toda la gran fa
milia de las naciones (1). 

( i ) Escusamos aíiadir ol tratado Idea general de un 
cuerpo completo de legis lación, porque no es mas que una 
recopilación de lo» principios que quedan anunciados, (Us-
puc&ta según las reglas de método contenidas en el capí tu
lo 6 del lib. 3 de los Principios de Legislación cu el lomo 
primero. 
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